
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-78/2015

COLINA, 13 de Enero de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° E-3195//2014, de fecha 29 de Diciembre de 2014, que llama a Licitación
Pública el Proyecto denominado "Mejoramiento Veredas Peatonales Avenida San
Miguel", ID N°2686-78-LP14, y aprueba las Bases Administrativas, Normas Generales,
Especiales y Especificaciones Técnicas. 2) Memorándum N° 23/15 de fecha 12 de Enero
de 2015 de la Secretaria Comunal de Planificación, mediante el cual solicita dictar Decreto
Alcaldicio para ampliar fecha del calendario del llamado a Licitación Pública antes
individualizado; y las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos, que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Fijase como nueva fecha del calendario el
llamado a Licitación Pública el Proyecto denominado "Mejoramiento Veredas
Peatonales Avenida San Miguel", ID N°2686-78-LP14, en los siguientes puntos:

d) Respuestas y Aclaraciones: 14 de Enero de 2015, a las 17:00 horas, en portal
www.mercadopublico.cl
e) Cierre de las Ofertas: 26 de Enero de 2015, a las 15:00 horas, en portal
www.mercado.cl
f) Apertura Electrónica: 26 de Enero de 2015, a las 15:30 horas, en portal
www.mercadopubiico.cl

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO.) DEB0RA SEPULVEDA ROJAS
^/ACÓALDESA (S)

FOÓ'.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ministradora Municipal
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